
 

 
CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA PARA LA ELECCIÓN DE LA  

MESA DIRECTIVA DE ASOCIACIONES MUNICIPALES DE PADRES DE FAMILIA  
 
La Secretaría de Educación y Deporte, a través de la Subsecretaría de Educación Básica, por conducto 

del Departamento de Atención a Padres y Madres de Familia y Servicios Educativos del Estado de 

Chihuahua a través del Departamento de Consejos Escolares de Participación Social y Atención a 

Madres y Padres de Familia, de conformidad con lo previsto en los artículos 128 fracción IV y 130 de la 

Ley General de Educación; 132 de la Ley Estatal de Educación; así como los Artículos 5° Fracción II; 

Artículo 7° Fracción I, II y III, Artículo 13° Fracción I, II y III, del Reglamento Estatal de Asociaciones de 

Padres de Familia. 

CONVOCAN 
 

A los Presidentes de las Mesas Directivas de Padres de Familia de los Planteles Educativos de los municipios  

en los que no fue posible constituir la mesa directiva, en el periodo establecido en la convocatoria de fecha 03 

de marzo de 2026, por falta de integración, ausencia de candidatos o quórum legal; a participar en la Asamblea 

General Extraordinaria, con la  finalidad de  elegir y constituir la Mesa Directiva  de la Asociación Municipal de 

Padres de Familia, la cual representará a las Asociaciones de Padres de Familia de cada Plantel Educativo del 

Municipio que corresponda, considerando las siguientes: 

 

BASES 
 
PRIMERA: DEL LUGAR Y LA FECHA 
 
Las Asambleas Generales Extraordinarias de los Municipios (en donde no fue posible establecer la Mesa 

Directiva), se realizarán en el periodo o día que se determina a continuación, fijándose las cédulas de 

notificación en las Presidencias Municipales, además, se notificará vía estructura a cada Asociación de Padres 

de Familia del Municipio correspondiente. 

 

 

       
MUNICIPIO FECHA Y HORARIO SEDE 

 
Balleza 

 
     07 de mayo de 2026 9:00 horas  

 
Sala de Cabildo Presidencia Municipal 
 

 
Batopilas 

 
07 de mayo de 2026 9:00 horas 

 
Primaria Benito Juárez, Calle Reforma S/N 

 
Gómez Farias 

 
07 de mayo de 2026 9:00 horas 

 
Biblioteca Municipal, Avenida Libertad y 3ª.  

 
Guadalupe  

 
07 de mayo de 2026 9:00 horas 

 
Primaria Niños Héroes, Ave. Zaragoza S/N. 
Barrio Alto de Guadalupe 

 
                Ocampo 

 
07 de mayo de 2026 9:00 horas 

 
Primaria Héroes de Chapultepec 

 
Riva Palacio 

 
07 de mayo de 2026 9:00 horas 

 
Secundaria Vicente Riva Palacio, Calle 
Tercera y Luz Corral de Villa 

 
Rosario 

 
07 de mayo de 2026 9:00 horas 

 
Secundaria Octavio Paz, Calle Juan Mendoza 
S/N 

 
                Urique 

 
07 de mayo de 2026 9:00 horas 

 
Telesecundaria Sor Juana Inés de la Cruz 

 
Valle de Zaragoza 

 
07 de mayo de 2026 9:00 horas 

 
Secundaria Técnica No. 18, Camino a Col. 
Guzman S/N. 

 
 

Santa Isabel 

 
 

07 de mayo de 2026 9:00 horas  

 
Salón de actos de la Esc. CREI María Chávez 
Arballo 2167 con domicilio en Calle Centenario 
s/n, Col. Centro 
 

 
 

Belisario Domínguez 

 
 

07 de mayo de 2026 9:00 horas 

 
Belisario Domínguez  
Esc. Sec. Est. 3088 Tutuaca  
Domicilio conocido  
Tutuaca, Dr. Belisario Domínguez 
 

 
Ojinaga 

 
07 de mayo de 2026 9:00 horas 

 
Zona 14 de Ojinaga sede: Inspección Escolar 
Aula Anexa...calle Independencia #500 col. 
Centro C.P. 32880. 

 
Rosales 

 
07 de mayo de 2026 13:00 horas 

 
DIF MUNICIPAL (ave. Sonora 100, Rosales) 
 

 
 

Camargo 

 
 

07 de mayo de 2026 9:00 horas 

 
 
Biblioteca Gómez Morín Calle Venustiano 
Carranza, Lagunita 33730 
 

 
La Cruz 

 

 
07 de mayo de 2026 11:00 hrs 

 
Salón de Cabildo Presidencia Municipal de La 
Cruz 
 

 
Janos 

 
07 de mayo de 2026 9:00 horas 

Esc. Prexédis G. Guerrero No. 2741 Domicilio 
C. Galeana y Sinaloa S/N Col. Centro  Janos  
C.P. 31840 
 

 
Galeana 

 

 
07 de mayo de 2026 9:00 horas 

 
Esc. CREI Miguel Hidalgo No. 2402 Domicilio 
C. Miguel Hidalgo No. 301 Col. Lebaron 
 

 
Jiménez 

 
07 de mayo de 2026 9:00 horas 

 
Primaria Niños Héroes 2191 Av Juárez No. 44 
 

 
López 

 
07 de mayo de 2026 9:00 horas 

 
Primaria 20 de Noviembre 2201  
Calle Fco. Ignacio Madero Col. Centro 
 

 
El Tule 

 

 
07 de mayo de 2026 9:00 horas 

 
Primaria Ignacio Allende 2121 Plaza Juárez S/N 

   



 

 
San Francisco de Oro 

 

 
07 de mayo de 2026 9:00 horas 

Primaria 20 de Noviembre 2122            
Barrio 20 de Noviembre S/N 
 

 
Santa Bárbara 

 

 
07 de mayo de 2026 9:00 horas 

 
Salón Bicentenario Calle Centenario sin 
número Col. Centro 
 

 
Madera 

 
07 de mayo de 2026 9:00 horas 

 
Salón Presidentes calle Aldama 100  
Col. Centro 
 

 
 

Temosachi 
 

 
 

07 de mayo de 2026 9:00 horas 
 

 
Secundaria Venustiano Carranza  
Calle Hidalgo 502 

 
 
 

Aldama 
 

 
 

07 de mayo de 2026 9:00 horas 

 
Primaria #2145 Jose María Morelos y Pavón 
dirección: 7 febrero y Maclovio Herrera #46 
Col.  Francisco Villa. 
 

 
 
SEGUNDA: DE LOS INTEGRANTES DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE CADA 
MUNICIPIO. 
 
La Asamblea General Extraordinaria se constituirá con los Presidentes de las Asociaciones de Padres de 

Familia de los planteles de los diferentes niveles de Educación Básica, de los Subsistemas de Educación Estatal 

y Federal en el Estado. 

 

Los Presidentes de las Asociaciones de Padres de Familia participantes en la Asamblea General Extraordinaria 

de cada Municipio, acreditarán su personalidad, con los siguientes documentos: 

 
a) Copia del acta constitutiva de la Asociación de Padres de Familia debidamente registradas 

ante la autoridad educativa correspondiente. 
b) Identificación Oficial con fotografía. 

 
TERCERA: DE LA INSTALACIÓN Y DESARROLLO DE LOS TRABAJOS 
 
La Asamblea General Extraordinaria de cada Municipio será instalada por un representante de la Secretaría de 
Educación y Deporte; realizado lo anterior, se procederá a desahogar el siguiente: 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
a) Lista de asistencia. 

b) Instalación legal de la asamblea (declaración del quorum legal requerido). 

c) Informe del presidente saliente. 

d) Elección de un secretario y tres escrutadores para integrar la mesa de debates (la presidencia 

estará a cargo de un representante de la Secretaría de Educación y Deporte) 

e) Información sobre las atribuciones de la Asociación Municipal de Padres de Familia, establecidas 

en el Reglamento Estatal de Asociaciones de Padres de Familia. 
f) Votación para la conformación de la nueva Asociación Municipal de Padres de Familia. 

g) Toma de protesta de los miembros de la nueva Asociación Municipal de Padres de Familia. 

h) Clausura de la sesión. 

 
CUARTA: DE LOS CASOS NO PREVISTOS. 
 
Los casos no previstos en la presente convocatoria serán resueltos por el Departamento de Atención a Padres 

y Madres de Familia de la Secretaria de Educación y Deporte y el Departamento de Consejos Escolares de 

Participación Social y Atención a Madres y Padres de Familia de Servicios Educativos del Estado de Chihuahua, 

de los Subsistemas de Educación Básica Estatal y Federal, con estricto apego a la Ley Estatal de Educación y 

al Reglamento Estatal de Asociaciones de Padres de Familia. 

 
Chihuahua, Chihuahua, a 13 de abril del año 2026 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

LIC. FRANCISCO HUGO GUTIÉRREZ DÁVILA 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTE 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 


